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el marco de los convenios, adendas suscritas y actas de 
compromiso”;

Que, el Seguro Integral de Salud, el Fondo Intangible 
Solidario de Salud y las Direcciones de Redes Integradas 
de Salud (DIRIS), las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPRESS) y los Gobiernos Regionales 
(GORES) han suscrito convenios para el periodo 2022-
2024, con el objeto de brindar y financiar las prestaciones 
de salud y administrativas de los asegurados SIS;

Que, mediante Memorando N° 000904-2024-
SIS/OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional remite el 
Informe N° 000012-2024-SIS/OGPPDO-DDZ, por medio 
del cual emite opinión previa favorable de disponibilidad 
presupuestal y aprueba el Certificado de Crédito 
Presupuestario N° 945, en la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios, correspondiente a la transferencia 
financiera para el financiamiento de las prestaciones de 
salud y administrativas, y conforme a lo solicitado por la 
Gerencia de Negocios y Financiamiento;

Que, mediante Memorando N° 000859-2024-SIS/GNF, 
la Gerencia de Negocios y Financiamiento hace suyo el 
Informe N° 000007-2024-SIS/GNF-VSN, con el que “(…) 
se propone la programación de transferencia financiera 
por el importe total de S/ 139,154,387, desagregados 
de la siguiente manera: por el mecanismo de pago Per 
Cápita el importe de S/ 55,929,404 (de los cuales por 
transferencias regulares corresponde el monto de S/ 
32,691,170 y por ampliación del Decreto de Urgencia N° 
046-2021 y modificatoria la suma S/ 23,238,234) y por el 
mecanismo de pago por Prestaciones de Salud el importe 
de S/ 83,224,983, (de los cuales por transferencias 
regulares corresponde el monto de S/ 56,449,863 y por 
Ampliación del Decreto de Urgencia N° 046-2021 y su 
modificatoria la suma de S/ 26,775,120), con cargo a 
la Fuente de Financiamiento 00: Recursos Ordinarios - 
APNOP, a favor de las Unidades Ejecutoras detalladas en 
el Informe N° 000013-2024-SIS/GNF-EPH (…)”;

Que, mediante Informe Legal N° 000249-2024-SIS/
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica, sobre 
la base de lo opinado por la Gerencia de Negocios y 
Financiamiento y la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional, considera 
viable que la Jefatura del SIS, en su condición de Titular 
del Pliego, emita la resolución jefatural que apruebe la 
Transferencia Financiera de la Unidad Ejecutora 001-
1091 Seguro Integral de Salud - SIS hasta por la suma 
de S/ 139,154,387.00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), 
con cargo a la Fuente de Financiamiento 00: Recursos 
Ordinarios, a favor de las unidades ejecutoras descritas 
en el Anexo N° 01 “Pliego 135 - Seguro Integral de 
Salud - Unidad Ejecutora 001 - 1091 Seguro Integral de 
Salud - Transferencia Financiera - Recursos Ordinarios 
- Abril 2024” que forma parte integrante de la presente 
resolución, para el financiamiento de las prestaciones de 
salud brindadas a los asegurados del SIS en mérito a los 
convenios y adendas suscritos;

Con el visto del Gerente de la Gerencia de Negocios 
y Financiamiento; de la Directora General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 
Organizacional; del Director General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; del Secretario General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2024; en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Seguro Integral de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 011-2011-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 002-2016-SA; y, en el Decreto Legislativo 
N° 1163, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones 
para el Fortalecimiento del Seguro Integral de Salud y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-
2014-SA y sus modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Transferencia Financiera de 
la Unidad Ejecutora 001-1091 Seguro Integral de Salud 
- SIS hasta por la suma de S/ 139,154,387.00 (CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA 

Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE Y 
00/100 SOLES), con cargo a la Fuente de Financiamiento 
00: Recursos Ordinarios, a favor de las unidades ejecutoras 
descritas en el Anexo N° 01 “Pliego 135 - Seguro Integral 
de Salud - Unidad Ejecutora 001 - 1091 Seguro Integral 
de Salud - Transferencia Financiera - Recursos Ordinarios 
- Abril 2024”, que forma parte integrante de la presente 
resolución, para el financiamiento de las prestaciones de 
salud brindadas a los asegurados del SIS en mérito a los 
convenios y adendas suscritos.

Artículo 2.- Disponer que las unidades ejecutoras 
que reciban la transferencia financiera de la Unidad 
Ejecutora 001-1091 Seguro Integral de Salud - SIS por 
prestaciones de salud y administrativas diferencie, para su 
incorporación y ejecución, las actividades presupuestarias 
y/o secuencias funcionales, de acuerdo al Anexo N° 01 de 
la Directiva N° 008-2024-SIS/GNF-V.03 “Directiva para el 
monitoreo, supervisión y seguimiento a las Trasferencias 
Financieras del Seguro Integral de Salud”, aprobada con 
Resolución Jefatural N° 000019-2024-SIS/J.

Artículo 3.- Los recursos a que se refiere el artículo 
1 de la presente resolución no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales 
son autorizados, los que están sujetos a monitoreo, 
supervisión y liquidación financiera, según corresponda.

Artículo 4.- Encargar a la Gerencia de Negocios y 
Financiamiento la publicación de la presente resolución a 
través del Portal Institucional del Seguro Integral de Salud 
(http://www.sis.gob.pe/ipresspublicas/transferencias.
html).

Artículo 5.- Remitir la presente resolución a la Oficina 
General de Administración de Recursos, para que realice 
las acciones necesarias para el cumplimiento de la 
transferencia financiera señalada en el artículo 1.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
resolución jefatural en el diario oficial El Peruano, y en 
la misma fecha, la Resolución y sus anexos en el Portal 
Institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR DE MARÍA PHILIPPS CUBA
Jefa del Seguro Integral de Salud
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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

Aprueban el programa de transferencias 
mensuales de los recursos del FISE 
habilitados para el Mecanismo de 
Compensación de la Tarifa Eléctrica 
Residencial a las distribuidoras eléctricas, 
para el periodo del 01 de mayo al 03 de 
agosto de 2024

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE
REGULACIÓN DE TARIFAS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN
EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 022-2024-OS/GRT

Lima, 26 de abril de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30468 se creó el Mecanismo 
de Compensación de la Tarifa Eléctrica Residencial (en 
adelante “MCTER”) destinado a compensar, con los 
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recursos del FISE que habilite anualmente el Ministerio de 
Energía y Minas (en adelante “MINEM”) en el Programa 
Anual de Promociones, hasta un máximo de 180 millones 
de soles anuales, los cargos de energía y cargos fijos de 
aquellos sistemas eléctricos donde dicho mecanismo sea 
aplicable;

Que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley Nº 30468, 
el MCTER se financiará con los recursos del FISE que 
destine el Ministerio de Energía y Minas, hasta un máximo 
de S/ 180 millones de soles anuales. Mediante Resolución 
Ministerial Nº 121-2024-MINEM/DM, publicada en el 
diario oficial El Peruano con fecha 27 de marzo de 
2024, se habilitó, como parte del “Programa Anual de 
Promociones 2024”, un total de S/ 180 millones anuales 
para la compensación a las empresas distribuidoras de 
electricidad por aplicación del MCTER;

Que, de conformidad con el artículo 5 de la mencionada 
Ley, el MCTER está orientado a reducir el cargo por 
energía y el cargo fijo de la opción tarifaria BT5B y otras 
opciones tarifarias aplicables a los usuarios residenciales 
en todos los sistemas eléctricos del país, tomando en 
cuenta lo indicado en el numeral 5.2 del Reglamento de la 
Ley Nº 30468. Este mecanismo se aplicará únicamente en 
las facturaciones de los usuarios residenciales de aquellos 
sistemas eléctricos que tengan un cargo de energía 
mayor que el cargo ponderado referencial único de 
energía, obtenido este último luego de ajustar el promedio 
ponderado de los cargos de energía de todos los sistemas 
eléctricos del país con los recursos disponibles del FISE 
para cada mes;

Que, la Ley Nº 30468 establece que Osinergmin 
determine trimestralmente los montos mensuales que 
el MINEM debe transferir a las distribuidoras eléctricas 
que aplican el MCTER, de modo tal que en un año 
las sumas de los montos transferidos no excedan los 
recursos habilitados por el MINEM en el Programa Anual 
de Promociones. Asimismo, el artículo 6 del Reglamento 
de la Ley Nº 30468, aprobado mediante el Decreto 
Supremo Nº 027-2016-EM, establece que el programa 
de transferencias mensuales para el MCTER se realiza 
en la misma oportunidad que la aprobación del factor de 
recargo del FOSE;

Que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.2 
de la Ley, mediante Resolución Nº 175-2016-OS/CD, 
Osinergmin aprobó la norma “Procedimiento para la 
Aplicación del Mecanismo de Compensación de la Tarifa 
Eléctrica Residencial” (en adelante, “Procedimiento”), 
en la que se estableció la metodología para calcular 
el cargo de energía ajustado y el cargo fijo ajustado, y 
determinar los valores de los cargos compensados con el 
MCTER, así como los sistemas eléctricos en los que este 
mecanismo será aplicado. En este procedimiento también 
se estableció la metodología para fijar trimestralmente 
las transferencias mensuales de recursos del FISE a las 
distribuidoras;

Que, de conformidad con lo establecido en el 
Procedimiento, la Gerencia de Regulación de Tarifas ha 
realizado las proyecciones y cálculos necesarios para 
determinar el programa trimestral de transferencias de 
los recursos del FISE a las distribuidoras eléctricas que 
aplican el MCTER. En esta oportunidad, el programa de 
transferencias mensuales comprenderá el periodo del 
01 de mayo al 03 de agosto de 2024. Adicionalmente, la 
presente resolución también establece las fechas en las 
que el MINEM realizará las transferencias mensuales a 
las distribuidoras eléctricas que apliquen el MCTER;

Que, finalmente, se ha expedido el Informe Técnico 
Nº 280-2024-GRT y el Informe Legal Nº 281-2024-GRT, 
elaborados por la Gerencia de Regulación de Tarifas 
de Osinergmin, los cuales complementan y contienen 
la motivación que sustenta la decisión de Osinergmin, 
cumpliendo de esta manera con el requisito de validez de 
los actos administrativos;

Que para el caso de las empresas Electro Ucayali, 
SEAL y Electronoroeste, la aplicación del MCTER, -en 
los meses de diciembre 2023 y enero y febrero de 2024-, 
ha dado como resultado saldos de S/ 1 332 633,61, S/ 
44 391,50 y S/ 618,39 respectivamente; y debido a que 
no se prevé un uso de montos de compensación para el 
presente trimestre, dichas empresas deben devolver los 
montos de S/ 1 332 633,61, S/ 44 391,50 y S/ 618,39 

respectivamente al fondo del FISE, en un plazo máximo 
de cinco (05) días hábiles de publicada la resolución de 
Transferencia;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos y en su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 042-
2005-PCM; en la Ley Nº 29852, Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético, y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 021-2012-EM; en la Ley 
Nº 27510 que creó el Fondo de Compensación Social 
Eléctrica; en la Ley Nº 30468 que crea el Mecanismo 
de Compensación de la Tarifa Eléctrica Residencial y su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
027-2016-EM; y en el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; así 
como en sus normas modificatorias, complementarias y 
conexas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del programa de 
transferencias

Aprobar el programa de transferencias mensuales 
de los recursos del FISE habilitados para el Mecanismo 
de Compensación de la Tarifa Eléctrica Residencial a las 
distribuidoras eléctricas, para el periodo del 01 de mayo al 
03 de agosto de 2024, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Empresas

Monto mensual a transferir a cada 

empresa distribuidora (S/)

Periodo: (Del 01 de mayo al 03 de

agosto de 2024)
Total trimestre 

(S/.)

Fecha límite de las transferencias

15/06/2024 15/07/2024 15/08/2024

Adinelsa  3,184,707.99  3,184,707.99  3,184,707.99  9,554,123.97 

Chavimochic  64,742.21  64,742.21  64,742.21  194,226.63 

Coelvisac  58,495.04  58,495.04  58,495.04  175,485.13 

Edelsa  30,846.72  30,846.72  30,846.72  92,540.16 

Egepsa  70,792.26  70,792.26  70,792.26  212,376.78 

Eilhicha  35,922.36  35,922.36  35,922.36  107,767.09 

Electro 

Oriente
 377,698.93  377,698.93  377,698.93  1,133,096.79 

Electro 

Pangoa
 56,333.71  56,333.71  56,333.71  169,001.13 

Electro Puno  2,196,190.22  2,196,190.22  2,196,190.22  6,588,570.65 

Electro Sur 

Este
 3,231,153.00  3,231,153.00  3,231,153.00  9,693,459.01 

Electro 

Tocache
 575,178.18  575,178.18  575,178.18  1,725,534.55 

Electrocentro  5,310,523.08  5,310,523.08  5,310,523.08  15,931,569.25 

Emsemsa  24,949.69  24,949.69  24,949.69  74,849.06 

Emseusa  100,764.92  100,764.92  100,764.92  302,294.76 

Esempat  49,881.74  49,881.74  49,881.74  149,645.21 

Sersa  91,034.44  91,034.44  91,034.44  273,103.32 

Artículo 2.-Devolución de Transferencias al FISE
Disponer que las empresas Electro Ucayali, Seal y 

Electronoroeste depositen al fondo del FISE el saldo en 
su poder de S/ 1 332 633,61, S/ 44 391,50 y S/ 618,39 en 
un plazo máximo de cinco (05) días hábiles de publicada 
la presente resolución.

Artículo 3.- Realización de transferencias
Corresponde al Ministerio de Energía y Minas, 

conforme al artículo 9 de la Ley Nº 29852, Ley que crea 
el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos 
y el Fondo de Inclusión Social Energético, efectuar las 
transferencias indicadas en el artículo 1 en los plazos allí 
establecidos, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 
5.4 de la Ley Nº 30468 y a los recursos habilitados por el 
Ministerio de Energía y Minas en el Programa Anual de 
Promociones 2024, aprobado con Resolución Ministerial 
Nº 121-2024-MINEM/DM.
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Artículo 4.- Publicación de la Resolución
Disponer que la publicación de la presente 

Resolución en el diario oficial El Peruano y en el portal 
institucional del Osinergmin: https://www.osinergmin.
gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-GRT-2024.aspx, 
conjuntamente con el Informe Técnico Nº 280-2024-GRT 
y el Informe Legal Nº 281-2024-GRT, que forman parte 
integrante de esta resolución.

MIGUEL JUAN RÉVOLO ACEVEDO
Gerente
Gerencia de Regulación de Tarifas

2283955-1

Aprueban el Factor de Recargo del Fondo 
de Compensación Social Eléctrica aplicable 
en la facturación del periodo del 01 de mayo 
de 2024 al 03 de agosto de 2024, y dictan 
otras disposiciones

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA
DE REGULACIÓN DE TARIFAS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN
EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 023-2024-OS/GRT

Lima, 29 de abril de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 27510 se creó el Fondo de 
Compensación Social Eléctrica (en adelante, “FOSE”), 
a efectos de favorecer el acceso y permanencia del 
servicio eléctrico a usuarios residenciales, de la opción 
tarifaria BT5, cuyo consumo mensual sea menor a 100 
kWh mes, umbral que posteriormente fue modificado. 
Posteriormente, mediante la Ley N° 28307 se otorga 
vigencia indefinida al FOSE y sustituye la Tabla contenida 
en el artículo 3 de la Ley N° 27510, determinando así una 
ampliación del universo de beneficiados con el FOSE;

Que, mediante la Ley N° 30319 se modificó el artículo 
3 de la Ley N° 27510, así como los porcentajes de 
reducción tarifaria del FOSE. Consecuentemente, a fin de 
aplicar los nuevos porcentajes de reducción tarifaria, se 
emitió la Resolución Ministerial N° 198-2015-MEM-DM, 
mediante la cual se fijaron los factores de adecuación de 
los parámetros de aplicación del FOSE;

Que, a través de la Ley N° 31429, Ley que modifica 
los artículos 1, 2 y 3, e incorpora el artículo 3-A en la Ley 
N° 27510, se amplió el rango de beneficiados porque 
se aumentó el umbral de consumo mensual hasta 140 
kWh mes, se incorporó a los usuarios libres para el 
financiamiento y se establecieron criterios de exclusión de 
usuarios del beneficio del FOSE. Cabe señalar que, según 
lo previsto en la Ley N° 31598, se dispuso la entrada en 
vigencia de la Ley N° 31429 para noviembre del año 2022;

Que, posteriormente, con la Ley N° 31713, se 
suspende hasta el 31 de diciembre de 2023 la aplicación 
del artículo 3-A de la Ley N° 27510, en el cual se 
establecen los criterios de exclusión de usuarios del 
servicio de electricidad;

Que, mediante Resolución N° 063-2023-OS/CD, se 
aprueba la Norma “Procedimiento de Aplicación del Fondo 
de Compensación Social Eléctrica (FOSE)” (en adelante, 
“Norma FOSE”), en la cual se definen los criterios y 
procedimientos para la administración y aplicación del 
FOSE;

Que, mediante la Ley N° 31728 se modificó el artículo 3-A 
de la Ley N° 27510, y se estableció que “Mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministerio de Energía y Minas 
se aprueba el Reglamento de la presente disposición en un 
plazo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de 
la presente ley. En el Reglamento se establecen los criterios 
de exclusión complementarios que sean necesarios”; así 
como se dispuso la derogación de la Única Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31429;

Que, con Resolución N° 006-2024-OS/GRT se 
aprobó el Factor de Recargo del FOSE y el Programa de 

Transferencias Externas correspondiente al periodo del 
04 de febrero de 2024 al 30 de abril de 2024, siendo, por 
lo tanto, necesaria la fijación del Factor de Recargo del 
FOSE y el Programa de Transferencias Externas para el 
período comprendido del 01 de mayo de 2024 al 03 de 
agosto de 2024;

Que, en cumplimiento de la Ley N° 31728, con Decreto 
Supremo N° 032-2023-EM se reglamenta el artículo 
3-A de la Ley N° 27510, suspendiendo la aplicación de 
dicho Reglamento hasta el 31 de diciembre de 2023 y 
disponiendo en la Única Disposición Complementaria 
Final que Osinergmin, como administrador del FOSE, 
aprueba las normas y los procedimientos necesarios para 
la aplicación de la Ley FOSE y de dicho Reglamento. 
Por ello, a través de la Resolución N° 236-2023-OS/CD, 
se dispuso la modificación de los artículos 5, 6, y 8 de la 
Norma FOSE, con el propósito de adecuarla a los cambios 
normativos introducidos por el Decreto Supremo N° 032-
2023-EM. Asimismo, respecto a su vigencia se dispuso que 
la resolución es aplicable a partir del 01 de enero de 2024;

Que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 2 y 
4 de la Ley N° 27510 y en el artículo 6 de la Norma FOSE, 
modificado por el artículo 1 de la Resolución N° 236-2023-
OS/CD, corresponde a la Gerencia de Regulación de 
Tarifas de Osinergmin, siguiendo la metodología prevista 
en dicha norma: i) aprobar trimestralmente el factor de 
recargo redondeado a tres decimales; y, ii) aprobar el 
programa de transferencias del FOSE, sobre la base de 
la revisión de la información presentada por las empresas 
generadoras y empresas distribuidoras;

Que, se ha considerado para el cálculo del factor 
de recargo del FOSE, la información de los sistemas 
fotovoltaicos, de conformidad con el numeral 16.2 del 
artículo 16 del Reglamento para la Promoción de la 
Inversión Eléctrica en Áreas No Conectadas a Red, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2013-EM, así 
como lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 4 de 
la Resolución N° 154-2022-OS/CD, según el cual las 
empresas operadoras de sistemas fotovoltaicos para la 
atención de suministros de energía eléctrica, a efectos 
de la aplicación y uso del FOSE, deberán seguir los 
criterios y procedimientos dispuestos por la Norma de 
Procedimiento de Aplicación del FOSE o aquella que la 
reemplace;

Que, finalmente se ha emitido el Informe Técnico 
N° 288-2024-GRT y el Informe Legal N° 283-2024-GRT 
de la Gerencia de Regulación de Tarifas, los cuales 
complementan la motivación que sustenta la decisión de 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos; y;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, en la Ley N° 27510 que 
creó el Fondo de Compensación Social Eléctrica, en el 
Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas y 
en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009-
93-EM, y en la Ley N° 30468, Ley que crea el Mecanismo 
de Compensación de la Tarifa Eléctrica Residencial 
y en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; así como en sus 
normas modificatorias y complementarias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del Factor de Recargo
Aprobar en 1,032 el Factor de Recargo del Fondo de 

Compensación Social Eléctrica aplicable a los cargos 
tarifarios de los usuarios del servicio público de electricidad 
de los sistemas interconectados, de los usuarios libres, 
incluyendo los retiros que efectúen los usuarios libres 
en el mercado mayorista de electricidad, aplicable en la 
facturación del periodo del 01 de mayo de 2024 al 03 de 
agosto de 2024.

Artículo 2.- Aprobación del Programa de 
Transferencias

Aprobar el Programa Trimestral de Transferencias 
Externas correspondiente al periodo del 01 de mayo de 
2024 al 03 de agosto de 2024, de acuerdo a los siguientes 
cuadros:
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